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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO N°196 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintiuno (2021).             

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: LUIS EDUARDO MIRANDA LUGO 
Demandado: ROCIO PAYA MAZUERA 
NNA: DAMIAN ESTEBAN MIRANDA PAYA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2020-00170-00 

                                 

I. ASUNTO. 

Resolver respecto a requerimiento del señor LUIS EDUARDO 
MIRANDA LUGO.  

II. CONSIDERACIONES 

A través de memorial allegado al correo electrónico 

institucional, el señor LUIS EDUARDO MIRANDA LUGO, presenta inconformidad, 

manifestando que en el mes de diciembre se le nombró como abogado de oficio al doctor 

LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, quien hasta el momento no ha cumplido con la labor 

asignada.  

Teniendo en cuenta lo anterior se requerirá al citado 

profesional en derecho, para concurra inmediatamente a asumir el cargo de apoderado 

de oficio del señor LUIS EDUARDO MIRANDA LUGO, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, conforme lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 

del Código General del Proceso. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia  

RESUELVE: 

REQUERIR al abogado LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, para 

concurra inmediatamente a asumir el cargo de apoderado judicial del señor LUIS 

EDUARDO MIRANDA LUGO, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

conforme lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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